
 
AVISO DE ADJUDICACIÓN   

 

La OPR ASOCIACIÓN OTOREÑA DE PRODUCTORES DE ARROZ (ASOPRA), ubicada en el municipio 

de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá, Honduras C. A. por este medio informa que ha 

recibido fondos a través de su Proyecto Integrando la Innovación para la Competitividad Rural en 

Honduras (ComRural II), financiado por el Banco Mundial, subrogado los derechos y obligaciones a 

la Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería  (SAG) como ente ejecutor del 

Proyecto ComRural II (IDA-6448), para la ejecución del Plan de Negocios denominado: “Innovando 

la producción de arroz en el Valle de Jesús de Otoro, Intibucá, mediante la implementación de 

procesos de producción de semilla certificada y la incorporación de tecnología en campo”, para la 

adquisición de: Adquisición De Equipo Agrícola E Innovación Tecnológica Lote 1: Dron Agrícola, 

Lote 2: Forrajera Y Vagón Forrajero y Lote 3: Cosechadora de Arroz y que en fecha 05 de marzo 

de 2026, Se adjudicó contrato del proceso SDO-BIENES-ASOPRA-01-2026, detallando para 

información de los interesados lo siguiente:   

  

Descripción del 
Bien 

Tecnológica: Lote 1: Dron Agrícola, Lote 2: Forrajera, Vagón Forrajero y Lote 
3: Cosechadora de Arroz 

Ubicación Municipio de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá, Honduras C.A. 

Contratos No. 
01-2026-BIENES-ASOPRA-CAMIONES Y MOTORES S.A. Y 02-2026-
BIENES-ASOPRA-PREMIER MOTORS S.A. DE C.V.  

Período de 
Ejecución 

Treinta (30) días calendario. 

Monto de los 
Contratos 

L 1,277,972.00 (Un millón doscientos setenta y siete mil novecientos 
setenta y dos lempiras exactos). Y L 1,300,950.00 (Un millón trescientos 
mil novecientos cincuenta lempiras exactos). 

  
Comprador Asociación Otoreña de Productores de Arroz (ASOPRA) 

Proveedores CAMIONES Y MOTORES S.A. y PREMIER MOTORS S.A. DE C.V. 

 
 
 
Municipio de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá, Honduras C. A.; a los 01 días del mes de 
abril de 2026. 
` 
 
 

________________________________________ 
Wilmer Isaías Medina Ventura 

Presidente y Representante Legal 
ASOPRA 


